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RESUMEN

El fenómeno migratorio mundial es complejo y está impulsado por factores como pobreza, violencia, inestabilidad 
política y cambio climático, afectando particularmente a migrantes latinoamericanos que enfrentan violaciones a sus 
derechos humanos. El objetivo de esta investigación fue valorar el desempeño de la Organización de Naciones Unidas 
y la Organización de Estados Americanos en la protección de los derechos humanos de estos migrantes. Se utilizó un 
enfoque cualitativo, con un diseño documental y análisis bibliográfico, complementado por la aplicación de la técnica 
IADOV a 15 expertos en migración y derechos humanos para evaluar su satisfacción con el rol de estas organiza-
ciones. Los resultados evidenciaron que los migrantes son titulares de derechos humanos que deben ser protegidos 
integralmente, respaldados por marcos normativos desarrollados por ambas organizaciones. Sin embargo, el Índice 
de Satisfacción Grupal (ISG) indicó una percepción ambivalente y contradictoria entre los expertos sobre la eficacia 
y el impacto de ambas organizaciones en la defensa de los derechos de los migrantes. Las conclusiones enfatizan 
que, si bien ambas organizaciones son instrumentos fundamentales para la protección de los migrantes, su efectivi-
dad depende del compromiso estatal y de mayor coordinación regional. Se recomienda fortalecer la capacitación de 
actores involucrados, mejorar los mecanismos de evaluación, aumentar la participación de migrantes y sociedad civil, 
y promover políticas que aborden las causas estructurales de la migración.
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ABSTRACT

The global migration phenomenon is complex and driven by factors such as poverty, violence, political instability, and 
climate change, particularly affecting Latin American migrants who face violations of their human rights. The objective 
of this research was to assess the performance of the United Nations and the Organization of American States in protec-
ting the human rights of these migrants. A qualitative approach was used, with a documentary design and bibliographic 
analysis, complemented by the application of the IADOV technique to 15 experts in migration and human rights to eva-
luate their satisfaction with the role of these organizations. The results showed that migrants are holders of human rights 
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that must be comprehensively protected, supported by 
normative frameworks developed by both organizations. 
However, the Group Satisfaction Index (GSI) indicated an 
ambivalent and contradictory perception among experts 
regarding the effectiveness and impact of both organi-
zations in defending migrants’ rights. The conclusions 
emphasize that, while both organizations are fundamental 
instruments for migrant protection, their effectiveness de-
pends on state commitment and greater regional coordi-
nation. It is recommended to strengthen the training of in-
volved actors, improve evaluation mechanisms, increase 
the participation of migrants and civil society, and promo-
te policies addressing the structural causes of migration.

Keywords: Latin American migrants, Rights, Protection. 

INTRODUCCIÓN 

El fenómeno migratorio es complejo a nivel mundial, im-
pulsado por varios elementos como la pobreza, la vio-
lencia, la inestabilidad política y el cambio climático. 
Específicamente, los migrantes de Latinoamérica se en-
cuentran con múltiples transgresiones a sus derechos hu-
manos durante su viaje y asentamiento en naciones de 
destino, particularmente en Estados Unidos y Europa. 

Martínez & Elliott (2021) analizan la inmigración des-
de la perspectiva de los derechos humanos y la justi-
cia global, planteando un debate entre la libertad de 
movimiento y la justicia distributiva. Sostienen que 
la inmigración puede concebirse como un derecho 
humano fundamental basado en la libertad, pero re-
conocen que en un contexto global ideal es difícil im-
plementar ese derecho sin antes abordar profundas 
desigualdades sociales y económicas. 
En este sentido, “la realidad social, familiar, académica, 
económica, política, entre otras, que se avizora en la 
geopolítica latinoamericana, está marcada por el éxodo 
masivo de jóvenes y profesionales que atraviesan las 
fronteras buscando nuevas oportunidades de vida” (Peña 
et al. 2024, p.78)

Por siguiente, se destaca que: 

Las razones para migrar se ven determinadas por circuns-
tancias económicas, políticas, sociales (de reunificación 
familiar), ambientales ―entre las más significativas― y 
por diferentes contextos que motivan o desmotivan la mi-
gración; es decir, se entiende como un fenómeno con-
tinuo, pero que tiene múltiples intensidades. (Serrano, 
2022, p.3).

En este orden de ideas, la migración en el siglo XXI ha 
generado un efecto significativo, no solo en términos 
cuantitativos, a causa del incremento en la cantidad de 
individuos que emigran, sino también en términos cuali-
tativos. La movilidad humana ha representado un suceso 
relevante en la historia humana. No obstante, el traslado 
de personas de un sitio a otro ha llegado a niveles nun-
ca antes vistos en el presente. En otras palabras, a nivel 
global, diversas personas se ven desplazadas de sus lu-
gares de procedencia, o bien sus circunstancias adver-
sas les impulsan a buscar una mejor calidad de vida en 
otras naciones. Además, “la migración puede contribuir 
significativamente al desarrollo económico y social, pero 
se requieren políticas que maximicen estos beneficios” 
(Aldana, & Isea, 2024, p.83)

Por consiguiente, las migraciones deben ser entendidas 
en el contexto de conflictos y luchas, que se forman a 
partir de las interacciones entre las subjetividades y las 
acciones de resistencia de las personas migrantes (Rho, 
2021) (Figura 1). Igualmente, la salvaguarda inmediata y 
efectiva de los derechos fundamentales o humanos ante 
el poder del Estado, es una estrategia para evitar violacio-
nes contra grupos migratorios, a través de los mecanis-
mos judiciales y el cumplimiento de tratados internaciona-
les (Guapulema et al., 2023).

Fig 1: Factores de impulsan la migración.

Fuente: Elaboración propia.

Ante las restricciones identificadas en la salvaguarda de 
los derechos humanos de los migrantes de Latinoamérica, 
la ONU y la OEA inciden de manera importante, porque 
son los principales organismos multilaterales con capa-
cidad normativa, política y de monitoreo a nivel interna-
cional y regional. Su influencia radica en que establecen 
marcos legales y mecanismos para promover y proteger 
estos derechos, además de ofrecer espacios para la 
cooperación y coordinación entre Estados miembros. El 
objetivo de los derechos humanos es salvaguardar esos 
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intereses generales, aunque no establece un método específico para llevar a cabo esa protección (Feddersen et al., 
2022). En tal sentido, el principio de la inviolabilidad de la persona humana implica que no se deben imponer cargas, 
sacrificios o restricciones a los individuos (Peña et al., 2024). Por consiguiente, los derechos y seguridad nacional 
constituyen aspectos complicados, ya que están relacionados con la soberanía del Estado-nación, tanto en su dimen-
sión interna como externa (Aldana, & Isea, 2018).

En este orden de ideas, se plantea como objetivo general de la presente investigación valorar el desempeño de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) y la Organización de Estados Americanos (OEA) en la protección de los 
derechos humanos de los migrantes latinoamericanos.

MATERIALES Y MÉTODOS 

El método utilizado se basó en una perspectiva cualitativa. Se apoyó en una metodología descriptiva con diseño 
documental-bibliográfico no experimental, ofreciendo una herramienta útil para la investigación en diversas áreas del 
conocimiento. Los datos se recopilaron utilizando métodos como la lectura exhaustiva, la toma de notas y la extracción 
de información relevante de acuerdo con el diseño documental. Se discutieron los hallazgos y se interpretaron a la 
luz de una teoría o marco conceptual. Se desarrolló de acuerdo con un diseño de investigación documental, que es 
aquel que presenta un estudio de diversos fenómenos de la realidad que han sido recopilados y registrados por otros 
investigadores en fuentes documentales (Brito, 2015).

Procediendo a la revisión documental de revistas científicas, convenios, trabajos, datos estadísticos; vinculados al 
tema investigativo, lo que constituyó la población de estudio, empleándose el método deductivo por parte de los in-
vestigadores, así como la técnica de análisis de contenido para escudriñar los documentos (Hernández-Sampieri et 
al., 2014), y los contenidos e ideas más relevantes con el objeto de elaborar un argumento teórico. 

Se empleó la técnica de IADOV para evaluar la satisfacción relacionada con el desempeño de dos organizaciones no 
gubernamentales en la protección de los migrantes latinoamericanos. Esta técnica fue aplicada a 15 expertos que han 
trabajado temas migratorios y de derechos humanos de varias instituciones. Consistió en tres preguntas cerradas y 
dos abiertas, lo que permitió estimar indirectamente la satisfacción respecto al tema de estudio. Se consideraron los 
análisis de las preguntas cerradas, que estaban intercaladas en el cuestionario, sin que los encuestados conocieran 
la relación entre ellas (Tabla 1). El Cuadro Lógico de IADOV (Tabla 2) presenta la lógica de trabajo para las preguntas 
cerradas. Las respuestas a las preguntas abiertas se utilizaron para contrastar y aportar objetividad a las opiniones de 
los encuestados. La posición del individuo en la escala de satisfacción depende del valor resultante de la interrelación 
de las tres preguntas cerradas (Rey et al., 2020).

Tabla 1: Sistema de evaluación para los expertos.

Categoría Puntuación

A Claramente satisfecho(a) 3 (+1)

B Más satisfecho(a) que insatisfecho(a) 2.3 (+0,5)

C No definido 1.5 0

D Más insatisfecho(a) que satisfecho(a) 1 (-0,5)

E Claramente insatisfecho(a) 0 (-1)

F Contradictorio(a) 2 0

Fuente: Elaboración propia a partir de Rey et al. (2020).

Tabla 2: Cuadro Lógico de IADOV.

Primera pregunta
Sí No sé No

Segunda pregunta
Sí No sé No Sí No sé No Sí   No sé   No
Tercera pregunta

Me gusta mucho 1 2 6 2 2 6 6 6 6
Me gusta más de lo que me disgusta 2 3 3 2 3 3 6 3 6
Me es indiferente 3 3 3 3 3 3 3 3 3
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Me disgusta más de lo que me gusta 6 3 6 3 4 4 3 4 4
No me gusta 6 6 6 6 4 4 6 4 5
No sé decir 2 3 6 3 3 3 6 3 4

Fuente: Elaboración propia a partir de Rey et al. (2020).

El índice de satisfacción grupal (ISG) se obtiene utilizando la fórmula siguiente:

(1)

Donde N es la cantidad total de expertos y las letras pertenecen a la cantidad de personas que son encuestadas se-
gún categorización (Tabla 1).

El índice de satisfacción grupal se encuentra entre -1 y 1. De -1 a -0.5 es insatisfacción; entre -0.49 y 0.49 no está 
definido o es contradictorio; y entre 0.5 y 1 existe satisfacción 

Seguidamente, se muestran las preguntas desarrolladas para la utilización de la técnica IADOV.

1.	 Desde su experiencia, ¿cuáles considera que son los principales logros y debilidades de la organización (ONU/
OEA) en la protección de los derechos humanos de migrantes latinoamericanos?

2.	 ¿Qué recomendaciones propone para mejorar la actuación de la organización (ONU/OEA) en la defensa y promo-
ción efectiva de los derechos humanos de los migrantes en América Latina?

3.	 ¿Considera que la organización (ONU/OEA) ofrece un marco normativo adecuado y suficiente para la protección 
de los derechos humanos de los migrantes latinoamericanos?

___Sí

___No

___No sé / No opino

4.	 ¿Cree que los mecanismos y agencias de la organización (ONU/OEA) son efectivos para monitorear y garantizar 
la protección de los derechos humanos de los migrantes en la región?

___Sí

___No

___No sé / No opino

5.	 ¿Está satisfecho con el impacto concreto que la organización (ONU/OEA) ha logrado en la defensa y promoción de 
los derechos humanos de los migrantes latinoamericanos?

 ____   Me gusta mucho 

  ____ Me gusta más de lo que me disgusta 

  ____ Me es indiferente 

  ____ Me disgusta más de lo que me gusta

  ____ No me gusta 

   ____No sé decir 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Reconocimiento de los migrantes

Los migrantes son portadores de derechos humanos que deben ser protegidos ante cualquier Estado de acogida, ya 
que estos derechos, al ser intrínsecos al ser humano, necesitan ser protegidos. Incluso, se les considera como posee-
dores de una ley especial que los resguarda de manera absoluta e integral.

En cuanto al rol de las entidades internacionales en la salvaguarda de los migrantes, se enfatiza primero la natura-
leza institucional jurídica de la organización, que por su propia esencia posee autonomía en términos de capacidad 
normativa, seguida de la norma. La supranacionalidad de los acuerdos y regulaciones mediante las normativas que 
ella dicta, no reconoce ninguna manera necesaria y única de manifestar el deseo de la comunidad internacional. En 
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cambio, las decisiones se toman mediante una serie de procedimientos, esto ocurre a causa de la instalación de una 
estructura instalada por los mismos estados. 

En tal sentido el autor Fernández (2023) destaca respecto a los derechos, que los estados deben otorgar a los in-
migrantes los mismos derechos que a sus ciudadanos. Esto se fundamenta en los derechos humanos, los tratados 
comerciales internacionales y las políticas adoptadas por algunas ciudades que reconocen derechos incluso para los 
inmigrantes indocumentados.

Derechos humanos y migración 

El fenómeno de la migración humana ha sido un suceso social, cultural y económico que ha definido la historia de 
las comunidades humanas a lo largo del tiempo. Elementos estructurales en las naciones originarias de la migración, 
como la discriminación, el subdesarrollo, la pobreza, la inequidad de género y generaciones, y el contexto de violen-
cia, han desempeñado un papel importante en la adopción y la decisión de emigrar. El incumplimiento sistemático de 
los estados de la región con los derechos de sus ciudadanos en el contexto de sus acciones ha extendido la equidad 
de sus fronteras, siendo hoy en día un problema principalmente evidenciado en los países desarrollados.

Los países deben equilibrar gradualmente los mecanismos de control e implementación de políticas migratorias no 
discriminatorias que no se limiten únicamente al control fronterizo, demostrando respeto y promoción a los derechos 
humanos y a la situación socioeconómica global contemporánea. En tal sentido, el autor González (2024) indica que, 
en las últimas décadas, muchos países han adoptado políticas migratorias centradas en la seguridad, pues en ellos 
se tiende a criminalizar la migración. Esto ha llevado a esfuerzos, a menudo infructuosos, por restringir la movilidad 
humana a cualquier precio, lo que incluye la violación de los derechos humanos de las personas que migran.

Cada individuo, tanto nativo como foráneo, que reside en el territorio de un estado, debe ser resguardado por los 
derechos humanos inherentes a la persona, que necesitan ser reconocidos, y donde las relaciones personales funcio-
nan como referentes legales. Se reconocen los derechos humanos en todas las personas, sin distinción alguna, sean 
extranjeras o no, ya que se debe respetar la dignidad del ser humano.

Los países vecinos necesitan implementar nuevas acciones migratorias para “suavizar” los impactos de las resolu-
ciones unilaterales y poco coordinadas de otro estado. Usualmente, las acciones contrapuestas suelen derivar en el 
robustecimiento del resguardo fronterizo mediante la fuerza pública e incluso la militarización (Arcentales, 2023).

Rol de la ONU y OEA en materia de protección 

En la tabla 3 se presenta un resumen de las principales características de las dos organizaciones a partir del análisis 
de la migración y derechos humanos, teniendo en cuenta cuatro categorías.

Tabla 3:  Características ONU y OEA.

Categorías El rol de la ONU El rol de la OEA

Marco normativo
La ONU ha desarrollado un extenso marco norma-
tivo para proteger los derechos de los migrantes, 
independientemente de su estatus migratorio.

La OEA ha desarrollado un marco normativo 
para la protección de los derechos de los mi-
grantes.

Órganos y agencias 
responsables

	• Diversas agencias de la ONU trabajan en la pro-
tección de los derechos de los migrantes.

	•  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH). 

	• Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM).

	•  Agencia de la ONU para los Refugiados 
(ACNUR).

	• La OEA cuenta con diversos órganos que 
trabajan en la protección de los derechos de 
los migrantes.

	• Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH).

	• Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Corte IDH).

	• Relatoría sobre los Derechos de los 
Migrantes (La CIDH).
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Funciones principa-
les de las principales 
agencias

El ACNUDH trabaja con el fin de promover, proteger 
y hacer cumplir los derechos humanos de todos los 
migrantes, cualquiera que sea su condición, con 
especial atención a los migrantes que se encuen-
tran en situación de vulnerabilidad y corren mayor 
riesgo de padecer violaciones de derechos huma-
nos (Naciones Unidas, 2024)
Establecida en 1951, la Organización Internacio-
nal para las Migraciones (OIM) es la principal or-
ganización intergubernamental en el campo de la 
migración. Trabaja estrechamente con socios gu-
bernamentales, intergubernamentales y no guber-
namentales. A partir de septiembre de 2016, la OIM 
es una agencia relacionada con las Naciones Uni-
das. Con 166 estados miembros y oficinas en más 
de 100 países, la OIM trabaja para ayudar a garanti-
zar una gestión ordenada y humana de la migración 
(Naciones Unidas, 2001).
La Convención tiene como meta proteger a los tra-
bajadores migratorios y a sus familiares; su exis-
tencia establece normas éticas y sirve como guía 
y estímulo para la promoción de los derechos de 
los migrantes en cada país (Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 2005).

La Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos es un órgano principal y autónomo de la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) 
encargado de la promoción y protección de los 
derechos humanos en el continente america-
no (Organización de los Estados Americanos, 
2023).
Para el cumplimiento de su mandato actual, la 
Relatoría sobre los Derechos de las Personas 
Migrantes lleva a cabo las siguientes funciones:
Generar conciencia en cuanto a las obligacio-
nes de los Estados de respetar y garantizar los 
derechos humanos de los migrantes y sus fa-
milias. Brindar asesoría y dar recomendaciones 
en materia de políticas públicas a los estados 
miembros de la OEA, entre otros (Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos, 1996).
Promueve la obligación de los Estados de pro-
teger los derechos de todas las personas, inde-
pendientemente de su situación migratoria, de 
conformidad con la Carta de dicha organización  
(Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, 2019).

Mecanismos para 
monitorear y abordar 
las violaciones de los 
derechos de los mi-
grantes.

Relator Especial sobre los derechos humanos de 
los migrantes: investiga y denuncia las violaciones 
de derechos humanos de los migrantes en todo el 
mundo.
Comité de Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares: Su-
pervisa la aplicación de la Convención Internacional 
sobre los Derechos de los Trabajadores Migratorios.
Exámenes Periódicos Universales (EPU): Evalúan el 
cumplimiento de los derechos humanos por parte 
de los Estados miembros, incluyendo los derechos 
de los migrantes.

Sistema de Peticiones Individuales: la CIDH re-
cibe peticiones de personas o grupos que ale-
gan ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos, incluyendo las de migrantes. 
Medidas Cautelares: La CIDH puede solicitar a 
los Estados que adopten cautelares para evitar 
daños irreparables a personas cuyos derechos 
están en peligro, incluyendo medidas migran-
tes.
Opiniones Consultivas: La Corte IDH puede 
emitir opiniones consultivas sobre la interpreta-
ción de la Convención Americana y otros instru-
mentos de derechos humanos.

Fuente: Elaboración propia.

La ONU, establecida en 1945, ha señalado y coordinado diversos convenios de derechos humanos que se imple-
mentan a los inmigrantes del continente americano. Estos acuerdos incluyen reglas particulares para los migrantes. El 
respeto y salvaguarda de los derechos humanos de los migrantes también ha sido el asunto de muchos documentos 
relacionados con la migración elaborados por entidades que forman parte de la ONU. Igualmente, los gobiernos que 
han emitido resoluciones relacionadas con los derechos humanos y la migración, y como se menciona anteriormente, 
diversas entidades de la ONU han desarrollado investigaciones de impacto en torno a este asunto. 

Por otro lado, la Organización de los Estados Americanos, surge con la IX Conferencia Internacional Americana de 
1948 en Bogotá, Colombia, con el propósito de garantizar la paz y la seguridad conjunta de los países americanos, 
promoviendo la colaboración interamericana de orden político, económico, asistencial y jurídico. La OEA es una en-
tidad regional que, con el paso del tiempo, ha instaurado y fomentado herramientas de protección de los derechos 
humanos, reconocidas hoy en día como protecciones significativas de los derechos esenciales del ser humano. Ha 
propiciado decisiones favorables que han tomado sus órganos y mecanismos, solucionando numerosas situaciones 
específicas en diversos países. La función de la OEA es especialmente relevante en el monitoreo del cumplimiento de 
las instituciones democráticas en los países del continente.

Para el análisis sobre el nivel de satisfacción en cuanto, se aplica la técnica de IADOV (Tabla 4). El Índice de Satisfacción 
Grupal (ISG) estimado mediante dicha técnica sitúa ambas organizaciones en niveles considerados no definidos o 
contradictorios, con rangos entre -0.033 para la OEA y 0.133 para la ONU. Esto indica que los expertos encuestados 
no muestran una satisfacción clara ni insatisfacción significativa con el rol y desempeño de ninguna de las dos entida-
des, reflejando una percepción ambivalente o falta de consenso.
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Tabla 4: Aplicación de la técnica IADOV.

Escala de satisfacción ONU OEA

Clara satisfacción 20% 13%
Más satisfecho que insatisfecho 33% 27%
No definido 13% 20%
Más insatisfecho que satisfecho 20% 20%
Clara insatisfacción 13% 20%
Contradictorio 0% 0%
Total 100% 100%
Índice de satisfacción grupal (ISG) 0.133 -0.033

Fuente: Elaboración propia.

El rango cercano a cero del ISG sugiere una considerable incertidumbre o desconocimiento entre los expertos respec-
to a las funciones concretas, impacto y eficacia real de la ONU y la OEA en la protección de los derechos humanos de 
los migrantes latinoamericanos. La migración y la defensa de derechos humanos son procesos multifacéticos y dinámi-
cos. La ambigüedad en las valoraciones puede reflejar la dificultad para evaluar objetivamente roles que se desarrollan 
en contextos políticos, regionales y sociales, donde las organizaciones enfrentan múltiples limitaciones estructurales. 
Estos niveles de satisfacción no definidos resaltan la necesidad de mejorar la difusión y comunicación de las acciones, 
resultados y limitaciones tanto de la ONU como de la OEA para fortalecer la percepción y confianza en su rol protector.

Cualquier medición basada en percepciones, como es el caso del IADOV, está mediada por la subjetividad de los 
evaluadores y puede reflejar sesgos informativos, experiencia particular y contexto específico, factores que deben 
considerarse en la interpretación.

Es por ello que se recomienda fortalecer la capacitación y sensibilización de actores para que el conocimiento sobre 
las funciones y resultados de estas organizaciones sea más homogéneo y veraz. Es necesario también revisar y ajustar 
los mecanismos de monitoreo y evaluación para que su efectividad sea tangible y reconocida por la comunidad aca-
démica y de derechos humanos, a través de la capacitación de funcionarios en derechos humanos y migración, junto 
con mayores presupuestos para programas directos a los migrantes. Es necesario fortalecer la coordinación regional 
entre la organización y los Estados para implementar políticas integrales y evitar lagunas en la protección. Así como 
debe promoverse una mayor participación de la sociedad civil y de los propios migrantes en el diseño y evaluación de 
políticas, para garantizar que respondan a sus necesidades reales

Este análisis refleja las conclusiones comunes del uso de IADOV subraya la importancia de interpretar estos resultados 
dentro del contexto social y político de América Latina en que operan las organizaciones. Los resultados de la pre-
sente investigación revelan que los migrantes poseen derechos humanos universales que deben ser garantizados por 
los Estados y respaldados por organismos multilaterales. La ONU cuenta con un marco normativo amplio y agencias 
especializadas que promueven y protegen estos derechos. De igual forma, la OEA dispone de órganos los cuales 
monitorean y asesoran a los Estados miembros en la implementación de políticas migratorias. Según la evaluación 
mediante la técnica IADOV, la percepción de expertos sobre la eficacia de ambas organizaciones es ambivalente, 
evidenciando una falta de consenso y la necesidad de fortalecer sus mecanismos de actuación.

CONCLUSIONES

Las conclusiones derivadas del análisis del sistema multilateral conformado por la ONU y la OEA indican que estas 
organizaciones constituyen instrumentos fundamentales y apropiados para la protección de los derechos humanos de 
los migrantes en Latinoamérica. Ambas entidades han desarrollado marcos normativos y mecanismos específicos que 
enfatizan la protección integral, el derecho al refugio y el respeto a la dignidad humana de las personas migrantes. Sin 
embargo, su eficacia depende del compromiso y la colaboración activa de los Estados miembros.

Es indispensable fortalecer la capacitación de los actores involucrados en la gestión de la migración y los derechos 
humanos, con el fin de mejorar la aplicación de políticas y programas dirigidos a esta población vulnerable. Además, 
es necesaria una mayor coordinación regional para armonizar esfuerzos entre los países de origen, tránsito y destino, 
lo que facilitaría una respuesta más integral y coherente a los desafíos migratorios.
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Es necesario fomentar la participación activa de la socie-
dad civil y de los mismos migrantes en los procesos de 
formulación y evaluación de políticas públicas, garanti-
zando así que las acciones adoptadas respondan efecti-
vamente a sus necesidades reales. Se destaca la impor-
tancia de que los Estados adopten medidas orientadas 
a generar condiciones sociales, económicas y políticas 
que reduzcan la migración forzada, junto con la imple-
mentación de estrategias efectivas para combatir el trá-
fico ilegal de personas, asegurando una protección más 
robusta y humanitaria para la población migrante.
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